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Su referencia: Eduardo J. Fernández Bustillo            EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S. A. U.
Nuestra referencia: Sº.BB.CC./fjrg                                      Polígono industrial, carretera de La Isla,
Asunto: Cambio de ubicación de Planta                  Parcela 3, calle Río Viejo, s/n.
aglomerado asfáltico Gerena (Sevilla)                                            41073 Dos Hermanas
                                                                 

Atendiendo su escrito, recibido en esta Delegación Territorial el 14 de julio de 2020, por el que 
solicita informe o certificado de innecesariedad de actividad arqueológica  en el ámbito del Proyecto para  
el  cambio de ubicación de la planta de aglomerado asfáltico en el  término municipal  de Gerena, tras 
informe del Servicio de Bienes Culturales de 9 de septiembre de 2020, se concluye que no se puede 
deducir del desarrollo de dicho Proyecto un supuesto de riesgo para el patrimonio arqueológico e histórico.  
En consecuencia

CERTIFICO:
Que resulta innecesaria la realización de ningún tipo de actividad arqueológica preventiva, en el marco de 
la actuación descrita en el  párrafo anterior,  a desarrollar en el  término municipal  de  Gerena (Sevilla), 
siempre y cuando se ajuste en su naturaleza al procedimiento referido, todo ello a los efectos previstos en  
el apartado 1 del artículo 32 Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía y en  
relación a la Autorización ambiental integrada. No obstante, se recuerda que si en el transcurso de las  
obras proyectadas en el sitio apareciese algún elemento o muestra de naturaleza arqueológica deberá 
ponerlo  en conocimiento de esta Delegación tal  y  como viene expresado en el  artículo 50 de la  Ley  
14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía.
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 Código:RXPMw763PFIRMAR6V4GHtx18JkCjzR.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SUSANA ROCIO CAYUELAS PORRAS FECHA 15/09/2020

ID. FIRMA RXPMw763PFIRMAR6V4GHtx18JkCjzR PÁGINA 1/1

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.
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Registro Auxiliar
 Serv. Bienes Culturales Sevilla

SEVILLA

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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